
DECRETO Nº 115/09 
 
VISTO: 
             La presentación efectuada por el Sr. Adolfo Onetto ante el área de Cultura 
de esta Municipalidad, en representación del “Centro Cultural Esencia” de la 
Provincia de Salta, República Argentina; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que el presentante informa la realización en Capilla del Monte 
del FESTIVAL CORAL SERRANO a llevarse a cabo durante los días 11 y 12 de 
diciembre próximos, organizado por el “Centro Cultural Esencia”, institución que 
desde hace 14 años realiza festivales corales con reconocido éxito; 
                                 Que en el Festival aludido, se preve la participación de coros 
de diferentes puntos del país, generando un encuentro de personas que valoran el 
crecimiento cultural y humano a través de la música; 
                                 Que tales objetivos resultan de importancia  ya que  permiten 
un intercambio de experiencias entre los participantes lo cual lleva implícito el 
desarrollo de la cultura y  el crecimiento artístico de los asistentes disfrutando y  
difundiendo las características de cada coro así como  su lugar de procedencia;  
                            Por todo ello la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE de Interés Municipal al “FESTIVAL CORAL 
SERRANO” que se llevará a cabo en Capilla del Monte, los días 11 y 12 de 
diciembre de 2009, organizado por el “Centro Cultural Esencia”, de la Provincia de 
Salta, República Argentina.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 24 de agosto de 2009.- 

Firmado:    LUIS RENE OURTHE          ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                         INTENDENTA MPAL. 
 
 


